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REPUBLICA DEL ECUADOR ECOM.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS — SUBINTEMDENTE DE IMSPECCION Y CONTROL 

  

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, según Resolución No. 68-1-0-3-(0008; 

CONSIDERANDO: 

fue sediante Intoras de Control No.075 de 1989-07-60 del 

Deparlasonto de Inspeccion y Control de esta Entidad, se establece que la 

compañía RADIO. BOLIVAR 5.A. expediente Ho 310%-36 no ha enviado dentro 

del plazo de Ley, copias autorizados del Balance Gensral fnusal, del 

Estado de Pérdidas y Banantias, asi coso de las memorias e informes de 

los ¿iwinistradores y de Jos Organizaos de Jiscalización y «ás docunsentos 

exigidos on el Reglasento de Informaciones que las compañias deben envias 

a dí Superintendencid, Y qHée  corfrosponden, a (os) ejercicios 15) 

financioro (sj de 17588; 

due, de acuerdo con el $sltiano noabramiento reamitido a la 

Institución, consta registrado como administrador de la compañia RADIO 

BOLIVAR S.ñ. el señor LOIS HARHA HOSSE. 

e Bue, El Articulo 20 de la Ley de Compañias [favulía al 

Superintendente de Compañias sancionar con muita al  aúminicirador de la 

COMpiria, por la omisión sesalada en el considerando priserao; 

-.. Que, (de acuerdo con el Articulo <¿ de la Ley No. 08, reforasioris de 

la ley de Cospañsas, por Resolución No. 8/-1-£6-2-00008, de 30 de ¡unio de 
1987, publicada en el Registro Díicial No. 723 de / e Julio de 1987, se 

estabiece la tabla que gradoa el aonto de la multa. 

la uso de li laculiad conferida? 

RESUELVE e 

ARTICULOS PRIMERO. IMPONER a iatedo personal, al señor LOBIS HANA MOSSE 

» adeinaistrador de la compañia RADIÓ BOLIVAR S.ñ. , da multa de CUARENTA 
Yo LuATEO. MIL. 0esióo  SUCRES (5/.44,000,001, por no haber repitido 

oporiunamente 2 da buperintendencia de Lompañias los docuaentos referidos 

en el considerando pilagro de esta Resolucian; advwvirtiéndole que la multa 

e podrá repetirse hasta 0l debido cuaplialento de la obligación. 

ARTICULO SEBURDO.—ROTIFICAR (41 señor LOYIS HANMA NOSSE en cualquiera de 

laz ¿iormas establecidas en la Ley. 

hb ARTICULO TERCERO.- DISPONER la enisión del Titulo de Crédito respectivo, 
uña esz que Seas acto firse o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su 1inaodista fecaudación, de conformidad con al Ley. 

COMUMIQUESE.- DADA y (¡iramada en la Superintendencia de Lompañi3s, En 

Guayagurd. 16 007, 1989 s hocico rr ro rs 
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